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NA'ILJRALE?A OEL flIEScO CUBIERIO NOldA
ClllCEFro POfi €l CUAL SE ASEGITRA Prrtusl¡p,op.

NUMERO DE POLIZA 0105.0061.0000005177

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO

NOMBRE Y APELLIDOS: MARCOS SANTAMARIA URIARTE

DATOS DEL PRÉSTAMO:

ENTIDAD PRESTAM¡SÍA: EUROCAJA RURAL

CUOÍA ORDINARIA MENSUAL iNICIAL DEL PRESTA¡,O: 255,11€

DArOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: O:l/O8/2019

D;empho: frabaiadores por qrentá aj€na con @tltrato indélñido
d6 duración superior o ¡gual a 6 meses con iomda laboral igual o
superior 6 25 horas semañe¡es. áaepto Funcionario§ Público6.

lncspo€¡dad femporal: Trabajadores por cuentá propia

(aulóñomos), tab4adores por cuenia 4en6 @n un contrato laboIal

tsnporal, trabajadorcs por sleñtá ajsña con un coñtrato ¡aborel

inde{inido que ¡o estén clbiertos por la garantia de Pérdida

lnvolunteda do Empl€o y lunoiorErios públiro§.

¡lcpltalts¡c¡óñ: Aquello6 fonadores/Asegurados que en el

morn€nto de producirso ol s¡ni€sko no tongEñ ningún tipo do relación

laboral, ni por cuenta prcpia ni por cuenta aj€nÉ.

ooo lo'l o cy @oo €6€ l8
NUMERO DE OFICINA: 0105

TrPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARto

FECHA DE VENCIMIENTO 03t06t2024

Carencl¡ ln¡cisl: 60 dias
Prestac¡ón máx¡mar 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahemos én totai

Cápital Máxlmo:'1.800€

Carenc¡¡ lnic¡al: 30 dias por 6nl6rñedad. En los supuostos en los que 13 lñcapacided

Temporál se deba e un accidente ño se aplicaÉ carencia inicial algune

Prustación máximai 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total

Capital Máximor 1.80o€

Carencia lnicial: 30 dÍas por enfermedad En los §upu€stos en los que la hospital¡zacióñ §e

deba a un accidente no se áplicará cárencia ¡nicialalguna.

Prestaoión ñáxima: 12 pagos co¡secutivos o 36 págos álternos en total

Cap¡tal áximo: 1.800€

pvltA úNICA DEt SEGURO.. Et ptesenae seguro se conl¡ata pgr un periodo iniciat de 5 años a contet desde la leche de eÍeclo del rn¡s/no.

¡anscuüido d¡cho periodg el asegundo podrá renovaÍ las cobeñuras objeto del ptesenle contrato, con periodic¡dad ñensual hasta que ocuffa

atguna de tas cífcunstancies que se detallan en et apanado I de las presentes condiciones Pad¡culares-

PRIMA

PERIOOO
c0tlsoRcto

IMPUESfO
SOBRE PRIi!AS

IMPORTE

RECIBO

T0fALl 1.167.75 F 0,24 € 175€ 7007€

BENEFICIARIOS:
El Toñ¡dorrA..gr¡rado doalglt¡ cor c.r¡ctcr ¡ñalo§abls: EUROCAJA RURAL -

CUENTA AANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES95 3081 0105 0733 3168 9616

24t021986 SEXO: ÍELEFONO: 66S147E15s29S62180

DOMTCTLTO PS/SAUCES 5,15 C,POSTAL: 28660

BOADILLA DEL MONTEPoBLACIóN PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

EcuENfA AJEl,lA TEMPoRAL fl curtttn ltet.tn tNorrnttoo floraos!ruxcroNrnro fIAUTONOMO

CAPITAL INICIAL §OL|ClfAoo: 79.239,64 € No DE EXpEDTENTE DE PnÉsfauo 334737q15¡

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 30/04/2049 DURACÓN PRESTAMO (MESES): 359

%CUOTAASEGURADA: lOO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 255,11€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO O3/O6NO19
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F. NACIMIENTODNI/NIE:

PRIMA DELSEGURO LEA

1.239,81€
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DEFIN N PREVIAS
ENTI0AO Á,SEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡slerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicil¡o soc¡al en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespoñdan con areglo a las condic¡ones del
m¡smo. Elcontrolde la aclividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Min¡slerio de Economfa, lndustda y Competitiüdad det
Estado Español, a lravés de la Dkección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimrento
hospitalario cua¡qúier hospital, clfnica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamientos terapéuticoo por facullativos legalmente autorizados para el
ejerc¡cio de su profesión. A16 efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, clínica o sanatoño las siguientes instituciones:
- Clfnicas para el tratamiento de erferÍedades r¡entales o cuyo principal

objelivo sea el lralamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcoholicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masales, estéticos,

adelgazamienlo u olros tratamientos s¡milares.
, D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
, Clín¡cas para eltratamiento de enfermedades rnentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, as¡los, centtos de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o a¡cohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, esléticos u ot.os

tEtam¡entos s¡milares. cenlros de salud. balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo pgdrán contratar la pr€ente Póliza d€ Seguro las pelsonas fis¡cas
que roúnan |aa slgulentes condic¡ones:

1) Ser ütularss do un prÉstamo hlpotocarlo, fomal¡zado cgn
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adhorido a la pólha mgdlantq la firma de las Coñd¡cion6
Parlicular6s.

3) Haber pagado la prlma única.
4) Qu6la edad del Tomador/Asegurado Gtá comprsñdida entre los 18

y los 50 años en la fecha de efécto.
5) Encontrarse gn estado dé buona salud, sln aintoma de enfemedad,

y no padecer n¡nguna enferm€dad do cáráctor evolutlvo ni 6tar, en
la Fecha de Efocto dsl Soguro, en situac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda detln¡da en tas p.esenle§
Condlc¡on€s Part¡cula1e§.

6) Cotizar a la Soguridad Soc¡al o E6tar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montepio o ¡nst¡tuc¡ón análoga quq la leg¡slación
determ¡no.

7) Además para la cobertura d6 Desempl€o:
8) No conocer, o sstar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

Exlinción o sr¡spens¡ón ds su relac¡ón laboral por cualqu¡era de tas
causas quo dar¡an derDcho a la prsstación de Oe§gmpleo sn baso a
esta póllza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporat y
Hosp¡talizac¡ón: No padecer ninguna enlsíhodad d6 carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinana mensual de¡ préstamo vincu¡ado a esia póliza de seguro que, en el
momento de producirse el sin¡estro, esluviese pagando el asegurado_
Se entenderá qué no forman parte de la suma asegurada de la presente oóli¿a
los iñtereses remuneralorioG, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de to padado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.

cP_PPt \i!1 05?0r3 ¡Mr0662

El importe de la suma esegurada no será superior, sn n¡ngún c¿so, al
imporG máximo do 1.E00 €.
En caso ds qus sE produiera una novac¡ón del préstamo que conllovafa ol
¡ncremento dsl c¿pital prestado, supoñdrá la anulac¡ón de ta pres€nte
pól¡za. En estos c¡sos la Ent¡dad Asegu.adora procodorá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡2ado amoftizaciones parc¡at6
d6l préstaño, h Enüdad Aseguradora procederá a adocuar la suma
aseguEda de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I ds las
presentos Condic¡on€s Part¡cularss,
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 lHtctaL
. Para la garantía de Pérdida lnvolunlaria de Empleo se establece un

periodo deca.enc¡a ¡n¡cialde60 d¡as naturales, a contar do6de la lecha
de ofecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurr¡do ol periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se o¡tenderá quo la situac¡ón de desempleo se produce eñ la
fecha en que so produzca la sxt¡nción o susp€ns¡ón do la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad femporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 días naturales, a contar desde la f€cha de el€cto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡est¡o ha transcurrido el periodo de carencia
in¡c¡a¡, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad teñporal sq
produce en la fecha en la que la €nfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por Iacultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnslituc¡ón análoga o már¡co o facultat¡vo
aulorizado y asi lo rat¡fiquen lgs servic¡qs méd¡cos del asegurador si
se cons¡doraso neaásário. En los supuestos en los que la ¡nc¡pac¡dad
Tempqralse deba a ur acc¡dente oo se aplicará c¿ronc¡a ¡n¡cial alguna.

. Para la garantla dq Hosp¡talizac¡ón se establece un periodo de carenc¡a
¡n¡c¡alde 30 d¡as naturales a contar desde la fechá de etecto dclseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento del
s¡n¡estrc ha transcurrido ol periodo de carenc¡a ¡nic¡al, se entenderá
que la situac¡ón do Hospital¡zac¡ón se produce en la fecha que
apare2ca coñs¡gnada en el informe de ¡ngreso en el corespond¡ente
establec¡m¡ento hospitalario en ql que el Tor¡ador/Asegurado se
encuentrE ingresado.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
En el supuésto de produc¡rse s¡tuac¡ones dé Pérd¡da lnvoluntafia de
Empleo subs¡guient6 a una s¡tuación antedor de Pérd¡da lnvolumaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaclongs si el Tomador/Asegurado ha
ostado v¡ñculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta aisna por un per¡odo min¡mo de 180 d¡as naturales
ininte.rump¡dos y haya superado el psriodo do prueba ostablec¡do
corespondignle a su nueva relac¡ón laboral. En c¿so contrar¡o no se
pagará cañtidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tomporales sub6igu¡ontss a
una antedor lncapacidad TorI|porál quedio lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de e6ta pr5l¡za la aseguradora procáderá nuevamente al pago de
pfestaciones transcurridos 180 dí¿s naturalgs, inintef¡ump¡dos eñ
s¡tuac¡ón de a¡ta en ql rég¡ñen carrBpond¡ente, d€sde el fin de la últ¡ma
incápacldad temporal s¡empre que la enferm€dad causante sea la mlsma
quo odginó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por p€rte do
e§ta póliza. Cuañdo la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfemedad disünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrldo 30 días naturales ¡ñiñtenump¡dos
en siluaclóñ dsaltaenel régimen conespond¡ente, dssde elñn de ta última
¡ncapac¡dad temporal.
En el supueslo de producirss lncapac¡dadss Temporalos subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo de caronc¡a,
En el supuesto de produc¡Ee Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡cntes a üna
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parto dq
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestacion6
lranscuridos 180 d¡as naturales ¡n¡nterump¡dos, s¡ enconlÉ'sq en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se doscrib€ en ta pr€Éents pó¡iza,
desde el f¡n del último alta hosp¡talaria por la cual el as€gurado hubiGe
estado perc¡b¡e¡do la co¡¡espond¡entq prestac¡óñ s¡empre qus la
enfemedad causantg sea la m¡sma qus orig¡nó la Hospitatizac¡ór qus d¡o

Par¡á lÉÉ r0

l¡{n RALE¿A DEL RE§co cuE¡ERro Nó Vni
CONCEPÍo POR EL CU LiEISEGURA:Pó,.u6r,
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cor{cÉPro PoR EL CU^L SE ¡SEGURA. Pd úlr popi¡

lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parta de esta póllza. Cuando la

Hospitalhaclón Subs¡gu¡enle se deba a una onfomodad dist¡nta la

as€guradora procedérá nu€vam€nte 8l pago de pr6tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡dos aln snconlraÉe en

situación de Hosp¡tal¡zación.
En El supuesto de produclrse Hospitalizac¡ones subs¡gui€ñtG deb¡das a

causas acc¡deítales no habrá poriodo do cer€ncia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los

términos previstos en esta PÓli¿a, los rie§gos que a continuaciÓn se indican

teniendo en cLrenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerto

en elque se Produzca el siniestro.
4.i. pÉRDtoA tNvoLUNTAR|a oEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo es la

situac¡ón en que se errcuentran quienes, pudiendo y querierdo trabajar

remuneradamente por orenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de t.abajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionaric§ público§. que:

a) Llevar lrabajando dutante 6 rleses continuos con un contrato laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando eñ el Régimen General de la
Seguridad Soc¡at y estar registrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmente de§empleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio

Público de Empleo Eslatal )

Si en el que en el momento de incurrir en ¡a situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una pr€stación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngercias comunes, dicha

prestación se asimilará a efeclos de esta garanl¡a, a la Preslac¡ón de

Desempleo en su nivel conlnbutivo.
¿.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo de¡

Tomador/Asegurado, compulado§ a partir de la fecha de suspensiÓn o extiñciÓn

de la aelaoón laboral. De no pe¡Tnanecer los 30 dias cons€cut¡vos en

s¡tuación de Pérd¡da lnvolunta.ia dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no

abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada ss abonará al Benofciario des¡gnado en la prgsente

Pólka con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecutlvos o 36 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuaclóñ do desemplGo ocuÍa durantc la

vigsnc¡a del s€guro, haya ü?nscurrido 9l p€riodo de carencia, y se

produzca por alguna de las siguionles clrcunstanc¡as:

E4!!.8!@le.Ee!csi!i!-te!el3!:
En virtud de expediente de ¡egulac¡ón de ernpleo o despido colectivo.

Por fallecimiento o incapac¡dad del empresaño ¡ndiüdual, y siempre que

estas causas determinen la elinc¡ón del cont¡ato de trabajo.

Por despido improcedente o nulo.

Pordespido o extinción delcont.ato basado en causas obietivas

Por resoluc¡ón voluntada por pa(e del Asegurado únicamente en los

supr€stos previstos en lo§ artiqJlos 401 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones s6tanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡§ión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar §u puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y

49.1 i) (extiñción por incLrnplimiento del empleadoo del E§latuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

En v¡nud de resoluclón iud¡cial adoptada efl el seno de un proced¡miento

mncursal.
Suspensión de la RelaciÓn Laboral en virtud de exped¡ente de regulaciÓn

de emp¡eo, resolucjón iudicial adoptada en ei seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a ta mlad, al menos, la jomada de trabajo por

dich¿ caL¡sa.

El derecho a devengo de la indemnizaciÓn cesará en el momento en que el

Asegurado rcanude una adividad laboral rernunerada, aún de manera

oaroalen los léminos desqttos por la ñomativa laborale$pañola.
4.r.i. ExcLUsroNEs PARA LA GARANfIa DE PERDIoA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situaciÓn de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/AseguÍado que se eñclent¡e en cualquiera de las siguientes

situaoones:

a) Cuando haya s¡do despgd¡do y no reclame en üempo y forma
opo¡tunos contra la declslón emprosar¡al, salvo porext¡nción de
contrato derivada de exp€dienle ds regulación de empleo o do
dospido colecüvo o basado en las causás objet¡vas prov¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (RD.L.Z2015 dg
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se ext¡ñga por ¡ubilación del
empr6ario empleador ind¡vldual del Tomador/Aeegurado o por
expirac¡ón del tlompo conven¡do y/o final¡zación de Ia obra o
sew¡cio objéto del conü-ato.

c) Los trabaladoros frjos de carácter d¡sconl¡nuo en los p€riodo6

en que carezcan de ocupaclón efuctlva.
d) Cuandq doclarado improcedente o ñulo el desp¡do por

sentencia f¡mq y comunicada por gl empleador ¡a fecha de
re¡ncorporación altrabajo, no ae ojerza tal de¡echo por parte del
fomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, do las
acc¡on€§ prev¡stas en la legislaclón v¡gonte.

e) Cuando no hayan aollcitado el re¡ngreso alpueEto de trabaio 9n

el caso eñ que la opcióñ entre ¡ndemñi2aclón o readmis¡ón
correspondiera al trab4ador o se sstuviera en excedenc¡a y

venc¡era el pér¡odo ñJado pam la misma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato labgraldurante el per¡odo de prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zaclón por
dsgp¡do cons¡sla en uña renta l€lnporal pagadera en momento
del dGpldo hasta la fecha en la que el trabajador acc€da a la
jub¡lac¡ón (prs¡ub¡lac¡ón).

g) Si el TomadoriAsegurado üene derecho a perc¡bir uñ salarlo por
paate del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complsmentos salariales pactados coloct¡vamsnte en los
expedientes de susp€ns¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡óri sea msnor del 50% de la
legalmento eslabl6c¡da.

¡) Cuando el trabajador cese volunlariamenle su puesto de traba¡o.
j) Cuando la €xtiñción del contrato sea declarada procedente por

sentencla ftme, o signdo asi ñotiñcádo al fomador/Asegurado
por parte del emptes¿rio, esls ño haya reclañado en üempo y
forma debidos.

k) El dGpido sin derecho a desempleo dol nivel coñtrlbuüvo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr€Btac¡ón ds Oesemplgo de n¡vel contrlbut¡vo del SEPE se

rec¡be en folma de pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asegurado sq acoja voluntariarñente a un

Exped¡ente de Rogulaclón de Empleo.
ñ) Si ¡a Relac¡ón Laboral d€l Tomador/A§egurado lo fugra con una

emprEsa propiodad del ámb¡to fam¡liar de éste hasla elsegundo
grado de consanguin¡dad o af¡nldad, así como en los caso6 on
que el Assgurado o un fam¡llar suyo hasta el seguñdo grado de

consangulnldad o ol tercer grado dé afin¡dad tu6ra el

adm¡n¡stGdor de la empress; y tamb¡én s¡ el

Tomador/Asegurado fuera socio coñ prcsencia o r€pr€€entación

directa en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.

4.2, ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación ffsica rever§ible) del estado de salud del

Tomador/p6egurado coñstatada médicámente, debida a uñ acc¡dente o

enfemedad, y que delermina la imposib¡lidad del fomadolAsegurado para

ejercer temporalmenle sú actividad remunerada o profesión habitual originada

ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que eñ el momeñto de insJnir en dicha situac.¡Ón tuviera la

condición de autónomos (-Irabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimeñ General de la Seguridad Social, trabaiadores

por cuenta ajena con uñ contrato laboraltemporal. trabajadores porcuenta ajeña

con uñ coñtrato laboral indefnido que no estén cubiertos por Ia garanlía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func.ionarios püblico§, siempre que el

ac.Uente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido respeclo alperiodo de c¿rencia.

a.
b.

c-

d.

e.

s
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

mtB¡E DE ll 
^SEClnAoOnA 

CNPPARTNERSDÉS"ÉCUiOSYREASEGUROS S-A. dqiic¡¡da á Grú¡ ¿.
tlEO¡AooR ELTRoCAIA RURAL MEDIACIÓN opsado d€ BaÉSéger v itutadó S L .ó doñ.ih .¡ ctJ.ji€, 2 -

S¿nr.ronñó,21. r3014 M¡dr¡ lErp¡ñsr N¡IURÁLE7A DEL RESGo CU8€RIO NO Vdá
CINC€PIo POR EL c1.r¡L SE ASEGIJRA Prc6nhphpE

El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrar§e en buen d) Cualqu¡er €ñformedad, dolé¡cia, ostado o leE¡ón por la qué el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido dlagnósüco y/o tratam¡ento
do un mád¡co on los l2 meses anteriores al ¡nic¡o do la cobenura
de la presonte póliza con antorioridad a la cqntratac¡ón a la
póliza, as¡como las secuslas produc¡dG porellas, as¡coflo los
defectos do nacim¡ento y 16 enf6fmedad€6 congán¡tas.

q) Las interveÍciones quirúrg¡c¿s y tratamlqñtos méd¡cos y/u
odontoló,glcoa que no sean es€ncialo§ por razon€s már¡cas y
sean demandados por el Toñador/A9€gurado por ruones
pslcológicas, persona|e€ y/o sstá¡cas, s¡emprc que no ss doban
a socuelas de accidentqs produc¡doo con posterioridad a la
techa dg etecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, corvicel, dorsal, sacro y c¡át¡co, a§¡ corno
cualquier otro proc6o patológ¡co que tonga como
manihstac¡óñ única el dglor, salvo que ex¡stan ev¡dsncias
obiet¡vadas por estud¡os mál¡cos complemontarios
(rad¡olog¡aq gammagrafias, escáne.es, T.AC, etc.) que
domuestren la ox¡stenc¡a dE allerac¡onos y les¡ones que

¡ust¡ñquen Eldolo¡ causa de la ¡ncapacidad teñporal.
g) Cgfaleas, €nfermedados ps¡quiaricas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, d€pres¡on€s y afecc¡onos s¡m¡laroq aun
cuando dich6 gnformodados y alecc¡on6 hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un mód¡co €6poclallsta
(ps¡quiatra).

h) L¿s enfemedades o losiones derlvadas de la prácüca
p¡ofes¡onal de cualqu¡erdeporte, de la part¡c¡pación sn apuestas
o compeliclones, y dq la prácüca cor¡o afic¡onado o profesignal
de act¡v¡dadgs de alto ri€39o, 6¡ como los acc¡dentes derivados
d6 la conducción de vehiculos s¡n el corrGpgnd¡ente permiso
expsdido por la autoridad compotqntq y 106 acc¡dentes aé¡eos a
excepción de los vuelos comcrc¡alesen linea rogular autorizada.

¡) Las curas de reposo,lorñales o d¡et&¡cas.

i) Aquellos Asegurados que estón perclblqndo una p€nslór! de
lnvalldez o que gstén tramilando en el momento de la
contr¿tac¡ón dol sBgu¡o la incapacidad pqfmañonle absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coborturas de Pordida lnvoluntar¡a delEmpleo, lncapac¡dad femporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes sntre sí dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la qug se encuentr€| el Tomador/Asegurado en sl momento de
producirse el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado eslé
cubierto por Pérd¡da lñvolunta¡¡a de¡ Empleo no podrá cstar cub¡erto por
lncapacidad Tempor¿|, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmoñts on ol rssto de
los supuostos gn qug el Tomador/Aségurado pueda €star cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANT¡AS
tuim¡smo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo o lncapacidad Tempo¡alsi la conllngencia se
prodL¡ce, o se deñva o es consecuencia directa o indirecta de:

'1. Los riqsgos sxkaordinaños sulolos a rocargo obllgatorio a f¿vor
delConsorcio de Compensac¡ón de S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do conflictos arñados, haya o no

precod¡do declarac¡ón of¡cial d6 gugrra.
4, Las consecuenciG d¡ractas o ind¡fectas de la rBacc¡ón o

.adiación nt¡clear o qontam¡nación rad¡activa.
5. Su¡cidio o la tentat¡va del m¡smo duranto la primera anualldad ds

seguro.
6. Lossin¡esúoscausados ¡ntenclonadamente/voluntariañente o

por mala fo del Tomador/Asegufado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negt¡genc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, declarado así jud¡clalmqnte.

7. Los s¡nioslros ocuryidos como consecuenc¡a do temblorqs de
l¡ena, erupc¡o¡es volcánlcas, ¡ñundac¡ones y ot¡os fenómenos
s¡sm¡cos o msteorológ¡cos dg caráctsr ext aordlnario.

8. Los producidos antos de la primera pr¡ma pagada,
9. Los Callfcados por el gob¡smo ds la naclón como Catam¡dad

Nac¡onalo catástrole así como epidem¡as y pandem¡as.
10. Las coñs66uenc¡as de gu6r6 o de otras c¡rcunstanc¡ás

qxtraord¡nañas y aquéllos otros supuostos quo tengan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articu¡o 1.105 del Código C¡v¡1.

estado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de c¿rácter evolutivo ni sert¡tulares de una prestación periódica o prestacaón por
invalidez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelicjario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurido elperiodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarén porcada periodo completo de
30 d¡as natLrrales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias coñsecutivos en situación de
lncapacrdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en qu€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porctenta propia, aún de manera parcialya pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su ernpleo
remunerado o por cL¡enta propia, y también si su estado pa§a a ser de
lncapacidad Permanente en los térninos descrilos por la normativa de la
Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nL¡eva enfermedad a la ¡nicialmeñte declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciarjo designado en las fesentes
Condiciones Particul¿res con el llm¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alterños en total y s¡empre que dicha siluación de lncapac¡dad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguro y haya transcunido el pefiodo de carencia.
¡I,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hosp¡talario en c¡ndición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteEe a tráamientos médicos
o quirúrgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalizació¡ el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de p{oducirse el sin¡estro por hospítalización, no

resulten eiegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producj.se el siniestro no tengañ ningún t¡po de
relación ¡aboral, ni porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlrataoón de baja ¡aboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecLf¡vos eñ los 24 meses
anlenores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carenc¡a inicial Los pagos sucesivos serán por
cada pedodo corflpleto de 30 dfas naturales consecutivos d¡cha situac¡ón. Ds no
perman€cer los 3,0 dias consecú¡vo§, eñ s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará canddad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario desiqnado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutúos o 36
pagos allemos en total y siempre que dicha s¡tuacrón de lncapacidad TerÍporat
ocura durante la vigencia del$eguro y haya lranscunido el penodo de c€renc¡a
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE II,¡CAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizaoón ni de lncapacidad TempoEl y,
consecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecrJencja de las siguientes situaciones:

a) Enfemedadss, l€¡onos y compllcaclonEs causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente pqr voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zaclón de actos notoriamente temgrar¡os
quo entrañen graves riesgos para fa salud,

b) El eñbarazo, parto o abono así como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatofio que procedan en caso de matom¡dad-

c) Las produc¡das cuando el fomadoíAsegurado se encuentro
bajo la ¡nlusñc¡a d6l aleohol, drogas tox¡cas o estupsfac¡entes;
los que gcurran en ostado dg perturbac¡óo mentá¡,
sonambul¡smo o en dg6afio, lucha o riña, excépto caso probado
de legitima defensa; así como los dor¡vados ds una actuaclón
del¡cüva del Tomador/Asogurado, dsclarada jud¡clalmeñte, o su
res¡stencla a aer d6teñido.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espeqfc¿da en la Base Elsegurotendrá unadurac¡ón inicialde 5 años a @nta.desde lafechade efecto

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición del delmismo. transcuddodicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturaE

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora. objeto delpresente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocura alguna

La cornpañla aseguradora se reserva el derecho de incremenlar la tarifa de de las ciacunstancias que se detallan a continuación:

prima en los anive.sarios mensuales una vez transcurida la duración inicial de - Se prodL¡zca el vencim¡edo del préstamo ünculado al presente contralo

5 años si eisten cambios normativos, legales y objetivo§, eñ la defnición de las de seguro.

prcstaciones a arenos a la actividad de la asegu.adora. La citada variación debe - La fecha en la que el Tomador/Asegurado ompla 65 años s¡empre que

ser comunicáda al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos mese§, plazo esta c¡rcunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación

durante el cual el Tomador/AseguEdo del Seguro podrá re§c¡ndir la pól¿a. de financiaciÓn.

A la prima que resulte de la aplic€ción de esta tarifa se le sumarán los impuestos La cobertura teminará y elderecho alcobro de las prestaciones cesará en

y rec¿rgos que sean en lodo momeflto l€galmenle reperculibles. el momento en que tenga lugar el primeao de lo§ siguientes eventos:
7.- PAGO DE LAS PRIMAS a) La techa en ta cuat toda§ hs canüdades debtdas por et

fl':i.l1:XXiTl$'":iH:"#"á"':í"ffffi"i:Tffi:1fl,i?::"'l*: IT""1.1ffi;Tl"'"1;."yl*ffi#"f H:i:"##
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo e§tablecjdo en la página roornbotsadas a ta Entidad prestam¡sta.
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el romador/Asegurado. bl al alcanzafss la lecha de tennineción del contrato de

con carácter general, y sarvo pacto en conlrario establecido en ta póli¿a, el F¡nanciación v¡nculadg a €atá pólka' aunquo no sehub¡eran

abonode las primas se reatrzará mediañte domiciliación banca.ia de los recibo§. r€ombolsado todas las cant¡dad€g débidas 6n virtud dql

A estos efectos, el Toñador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad mi§mo'

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dornicil¡ación de 106 c) La fecha sn queslconlrato de F¡nanciaclón vinculado a €ta
men;ionados cobros. será por cuenla del romador/Asegurado cualquier ga§lo Pólha de soguro tsrmine por cualquior causa

derivado del medio de pago utilizado. d) La l€cha en la cualelAs€gurado alcanco la edad de65 años,

En caso de impago de la prima únic¿, et seguro no entrará en ügor. En este o en la fecha en la que sg ce§e en toda actividad proleB¡onal

caso. la Entidad Iseguradora quedará liberada de su obligación en caso de rcmunerad4 o en la fecha de iub¡lac¡óñ g de pre¡ubilac¡ór

sinjestro. cualquiora que sea su causa, excepto para la garanlia de

En caso de falt¿ de pago de una de las primas siguientes, la cobe(ura del hospitalizac¡ón.

asegurador queda suspendida un mes después del dfa de su vencimieflto. Si la e) La focha ds fallsc¡m¡gnto o de declaraclón dgl eslado dé
Entidad Aseguradora no edama elpago denlro de los seis meses sigu¡entes al lncapacldad Pormanente del Asegurado en cualqui€ra de
venc¡miento de la prima se entenderá que ei corfrato queda exlinguido. En sus grados o Gran lnvalldeE.
cualquier caso, la Eniidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso, 0 La lecha en la que se produzca una subrogación, ce6ión de
sdo podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de ¡mpago h postclón o cualquior transm¡s¡ón de los dérschos y
dealgunade las primas men§uahs la Entidad A§eguradora comunicará a través obl¡gaciones de las paÉos que ¡nl!ry¡onon on elContratg de
de una cana enviada al doñicilio del fomador/Asegurado que la póliza quedará 

F¡nanc¡ac¡ón,
canceladaen elmomenlo en elque se produzca un segundo impago de la pdma

mensual. 
u'!'urrrsvu¡vvn g) Asimismq la cobertura tofm¡nará en ¡a lecha eñ la que cl

s.. MoDlFlcacloNES Y ANULACIoN DEL sEGURo Aseguredor haya pagado sl número máximo ds

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única o una \ez abonadas Prgstac¡on€§ cola€cutivas o altsmas por lncápacidad

tas primas menluaEs en los supL¡estos de renovación, podrá ¡ealizar las Tcmporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérdlda Temporal lnvoluntaña

.odif"""i-.a qr" 
"" "stabtecen 

en el prcsente apartado. Estas mod¡icaciones de Empleo que se han fi¡ado en e3ta póliza.

una vez notificadas y aceptadas porta Entidad Asfturadora enun plazomáximo 10. coñólcloNEs PARA LA REsclSlÓN DEL sEGURo.

de cinco d¡a§ hábite§, supondrán la emisión de uÁ Suplemento a la Póliza de Durante los cinco prirneros años de ügencia de la póliza el corfrato de seguro

Seguo que una vezfrmado por el TomadolAsegurado surtirán efeclo desde el sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizaciÓn total antic¡pada de la

dia de la sol¡cttud. operación de fnanciación a la que se encr€nlra vinculado el seguro En estos

Anulac¡ón del Seguro. Cuando §e realice la amortización total de la operac¡ón ca§os se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

de fnanciación ün;ulada al seguro dará lwar a la exlinción del mismo, previa Condiciones Particulares'

devolúción alAgegurado, por parte oe ta e-ntioad Aseguradora, detapatede Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcur¡dos lo§ cirrco

pdma no consuriida menos et importe correspondier.ne a los rccargos e primeros año§ de la póliza, ésta podrá ser re§cindida anticipadamente a la fecha

impEstos satisfechos. ljna vez rcal¡zado el extomo de ta prima, la Entidad prevista para su verrcimiento mer§ual, tanto por la Ent¡dad A§eguradora como

A§egurdora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antidpada del seguro.

extinguido elcontrato de seguro. esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Ent¡dad

tUo¿É¡"""i¿n de la suma ásegurada. La amortizacióñ añticipada parcial del A§eguEdora, devolvléndo§e la parle de Ia prima no consumida conespondiente

préstamo dará derecho ¿l Tomador/Asegurado al reembolso de ta parte de la a la men§ualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese

prima no consumida correspondiente a la parte amo(izada articjpadarnente del momenlo elinguida la póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese

préstamo menos el impole conespond¡ente a los recargos e ¡mpuestos momento'

iat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato de seéuro por resto del La Entidad Asegurado.a podrá rescjndir el ccntrato en los siguientes casos:

importe delpréstamo pendiénte de amorlizar. ' Por agravación del riesgo Una vez comuñicáda esta circunstancia a la

ra enÍaao nseguraoora entregará un suplemento con las ñuevas condicion€s Aseguradora ésta podrá proponer una modifcación del conlrato en Ún plazo

de la póliza tras ta amortizació; parcial real¡zad¿ por el Tomador/Asegurado. de d6 meses. El A§egurado podrá aceptarla o rechazarla en un pla¿o de

E| pr;edimiento de exlomoG descrito en el presente apartado cuando se quincedlas. Transcuñido dicho plazo en cesode silencio o de fechazo la

produzca ta amortizacjón parcial del pré§tamo, no Será de aplicaciÓn, una vez Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado' dándole un nuevo plazo de

iranscunido el periodo iñicial de 5 años, cuando et Tomador/Asegurado esté quince dias, transolnidos los cuales y en ¡os ocho df¿s siguientes

abonañdo las p;imas delseguro Temporal Renovabte tvtensuat. comunicará al Asegurado la resc¡sión deñnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato conunicándolo por escnto al Asegurado

dentro del plazo de un mes. a partirdeldia en que tuvo conocim¡ento de la
agravación del riesgo.
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XOrcNE OE LA ASEGURAOORÁ 
'NPFARi

NERSCESEGI,ROSYREASEGLIFoS,SA d6dl¿da Crr.6deS.iJó¡inrño2l,2m14Ma¡lr'dl!epáñá)
llEDI¡DOR: EUROCAJA RU&CL MEOIACÚN vnol¡dos.L,Mddrh|i.dor¡át@,2-4500! Io[EoOIESPAñA]

ril¡TlRÁLEZ¡oELRIESCOClAEnlO i¡ovÉ.
CoNCEF¡o POREL CU^L SEASEGUR TP«c@r¡OroO,.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsin¡estro, el asegu.ador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falla de pago de una de las primas siguierfes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendila un mes después del dia de su vencimjento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se€ntenderá que elcontralo queda ext¡ngujdo. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá erigk el pago de la prima del período en curso.
Sie¡ contrato no hub¡ere sido aesuelto o extirEuido conforme a los párrafos
antefiores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que el tomador pagó su pnma-

Oe acuerdg con lo 6tablscido en el articulo 22 de la Loy do Contrato do
S€guro las paÉes pueden gponerse a la plónoga del contrato mod¡ante
una not¡r¡cac¡ón escr¡ta a la otra parto, qlgcluada con un plazo de dOS
me3€6 de anüc¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo del seguro efl curso
cuando la opos¡c¡óñ a la pfóroga se6 eierc¡tada por la Entidad
Asegurado¡a o b¡en con un mes dq antslación cuando la opos¡ción a la
prórroga soa ej€cutada por el To¡nador/Asggurado.
f f.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lguahente para el abono de las prestaciones descdlas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comp.obante del pago de Ia
corre§pondiente cuota del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantaza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Cond¡ciones Partic1rlares delSeguro.
La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al fomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sr.rs familiarcs dichas üsitas, como cualqu¡er
averiguacrón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médim o personal facullalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sigu¡ente:
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apqnura del sin¡estro
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y cornpleta que justifique al mencs 30 días en

desempleo.
- Cart€ de nolif.áción de despido de la empresa en papel de la empresa y

debidarnente l¡rmada y sellada.- Cerlifcado de Empresa y dos últmas nófilrnas. debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la hqudación e indemnizac¡ón efectuada por ta empresa en
papel de la empresa y deb¡damente ñrmado y sellado. Justrficánle corespond¡erfe al¡nareso de la indemnizac¡ón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentenda
Jud¡cial- En caso de E R.E., aulorización administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al tfabalador- Caña del SPEE aceptando et pago de ta prestacrón con et periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancarja donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación §Btitutiva de la anleriomenle relaciooada o
qL¡e sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡eslro:
- Justilicante de pago de¡ SPEE y/o Vida ¡aborat actuali¿ada.- Recibo delpréstamo pagado del mes que cofiesponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDertura del s¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón lfuncionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acredatativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de Iá
Seguridad Socialy último pago.

petente, que

la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado En el cerlificado
5e hafá constar especifcamente st extslen anlecedenles relactonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
fntsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anteño. en caso de Accidente copia mmpleta de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del celificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.. Recrbo del p.éstamo pagado a la fecha del srniestro- Justiflcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslilulrva de la anlenoñnenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continueción del sin¡eslro:
- -pa'ies dA confirffiEl¡n de ltEaja periódicos
- Recrbo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡ñio6tro:
- Copia legible delDNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la iñexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especificación de Ia hora de entrada y salida
de¡ centro hosp¡talario que justifique al menos 7 dias de hospatalización.

- Hislorial Clinico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certific€do
se hará constar espec¡ficamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
misf¡as.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o cop¡a del certiticado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del sin¡estro.
- Just¡ficanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§lac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anler¡omente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostro
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un sjn¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benelic¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡nlereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elÁlsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requendas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
qL€ elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición esiableciCa
en Ia presente Póliza. pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las present€s Condic¡ones Parliculares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encúentre en situación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de tas siguientes
fechasi
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sd¡citadas por ta Entidad Aseguradora, de
que se encuentE en dicha s,tuac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Áseguradora, haya pagado et número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida Invotunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario estabtecido en las presentes Condiciones
Particllares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégjmende las reclamaciones será el previsto en etanicuto g7.S de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras yreaseguradoras ydisposiciones concordanles.

o
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t{o¡ERE DE LA aSEGURÁooR CNp PAATNERS DE SEGURoS Y REA9EGURoS s¡ . ,lnÉú¿dd 6 czrdá .,e sa¡ J§m ñó, 21 . 21014 M.dd lEspáM) UATURALEZA oEL RIESGo CUBIEFIo ¡¡o vda
tEotaooRr ELrRocaJA SUML MEol cloN 09*¡¡d d6 vÉl.dosL .ñdoñrcikoiel,¡ól€,?-4500.lToLE!O(E§pAÑA) COñCEPTO POREL CIAL SE ASEGUFA Pordonla

'12.2 El Tomador del seguro, el ATegurado y el Be ciado o los r' Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para elcumplimiento
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facLlltados para de las obligaciones de supervisióñ y/o para gestión administrativa y geslión
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacione§ de centralt2ada de reo]rsos ¡nformát¡cos.
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:

Transúsronc¡as lntemac¡onales prevbtas: Salesforce.com EtvlEA Limted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empÍesa proveedora de
seNicios informáticos de CNP Partners.
+info: rnfomacióñ adicioñal
Oerechos
Acceder, rectifcir y suprimir los datos, as f como otros derechos corno se eplica
en la infomación ad¡cional.
+info: información adicional

ineco es/reclamaci contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo añterior, se advierte que. para la adm¡s¡ón y

lram¡tación de quejas o reclamac¡one§ ante el Servicio de
Reclañac¡ones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad. al

Defensor del Cliente de la Entidad A$eguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcciÓn de correo
electrón¡co plElg9gigllglglC4lCf@llppEl!¡gl§€g tramitará y re§olverá
cuantas que,as y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, eñ primera ¡nstancia y tras §u resoluciÓn
pord¡cho departamento podrá seguirse la tramitaciÓn ante el Defensor
del Clienie de la Entidad AseguÍadora, D.A.DEFENSOR, S.L.
domiciliado en c/Velázque¿ n"80. 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043

Fax 91308499'l reclamacioñes@dadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboracaón ne@§aria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculañte para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de

tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de conflictos
nia la protección administrativa.
ElArea de Protección al Cl¡ente, actuará en la resoluciÓn de las quejas

y reclamacioñes, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que

estará a dispos¡ción de los Asegurados en l¿s olicinas y en la v¡eb de

la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo p.evisto en la normativa aplicable en materia de

prolección de datos, y especialmente en e¡ Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las peconas fís¡cas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la l¡bre c¡rculación de estos datos y porel que se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de ProtecciÓn de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoñna al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORI{ACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

R6ponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A. (CNP PATTNCTS) NIF

A-2853435
+info: información adlcional

F¡nalldad dsltratamiento de sus datgs
Finalldsd Princ¡pal": suscfipción y ejec!¡ción de un contrato de seguro.

+info informacióñ adicronal

Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus dáos
La base legal para el tratamiento de sLrs dato§ e§ la ojgcuclón del contrato

deseguroen los términos quefguranen la§ Condicionesde la PÓliza, asfcomo

en la Ley de Contralo de Soguro y Loy de Ordenac¡ón, Superv¡sión y

Solvencla de entidades aasguradoras.
+info: inforñación adicional

Dest¡natalos
Sus datos podrán ser comunicádos al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestaciÓn de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eiernplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algÚn servicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

odemalizado d¡chos servicios, peritos, etc...)' con lo§ que CNP Parlners se

comproñrete a suscribrr el corespoñd¡ente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o co.redores) que hayan intervenido en la mediaciÓñ

de su contrato.

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:

Rasponsable del tratam¡ento d6 sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: CaneÉ de San Jerónimo 21. 28014lúadrid
Teléfono:91524343'l
Coreo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datos: dod.es(Acnppartners.eu
Flnalldad dol tr¿tam¡onto

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal", ¡os Datos Personales serán
tratados paÍa:
. Valorar, seleccionary larifcar los riesgosi
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y con\,/enieñcia. asf

coÍto en su ca§o mantener aclualizados §us datos palzl este fn;
. Suscrib¡r. cumpliry eígir el cumplimiento delmntrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimÉñto administrativo al contrato de seguro hasta la

erlinción de las obligaciones ¡rrfdic¿s de las partes baio elmismo;
. P.esenlar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitr rec¡bos relatvos a las mismas:
. Tramitación de los s¡niestros (¡ncluyendo preslacjón de servicios por

terceras empresas contratadas po. CNP Pañners para elolmplimiento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón de

los siniestros a través de las empresas a la§ q!¡e §e hay¿n extemali¿ado

tabs funciones)i

' Gestión de queias y reclañaciones;
. Registro de pólizas, siniestrG, provbiones técnrcas e inversiones:
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo. habida cuenta de¡ interés legilmo que

ostenta la Entidad Asegu.adora,l¿ consulta y cruce de los Datos Per§onales

con ficheros comunes para evitar traLrde en el seguro y con ficl¡eros sobre

solvencia patrimonial y créd¡to:
. Cumplir con obligaciones prelistas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Enlidad Aseguradora a ident¡ficar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación lelal;

' La realizac¡ón de estudios de técnic¿ aseguradora en análisi§ de mercados

objetivos y perf¡lados confnes aduariales para la determ¡naciÓn de la priña

en la suscripción del conlralo de seguro;
. Gestionar, en su cáso, de foma centralizada los recursos infomáticos

(apl¡cacjones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adminisfalivos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que

pertenec€ CNP Partner§.
. Remitirle comunicaclones comerc¡ales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamle os adicionales podemo§ rcal¡zar?
Adic¡onalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus dato§ podrán ser tratados para remitirte ofertas

co¡rerc¡ales de CNP Partners por medios electrónico§, así como

información sobre produdos distintos a los contratados, información sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (ent.e las

que podÉn fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concurso§, ewntos de

cualquier tipo y temátic€), la realizaciÓn de encuestas de satisfacciÓn y

env¡o de nerivsletters (todo ello incluso por rtedios electrÓnicos).
r' Si ha acÉptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboÉción de

perfles con llnes comerciales y de malketing con el objeto de conocer sus
paeferencias y neces¡dades y, en su ca§o, y entre otras, adecuar las

cornunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dicha§
preferencias y necesidades.
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NOüO FÉ O E LA ASE 61]RAOONA CNP PA RI NE RS DE SEGUROS Y REAS€GIROS
l¡EDUDofr E0R@¡,1^ RUF^L llfoAc|oN Opi.¡.,or d. 8reS€qñs Vrd¡ldo S

S d. dñ.¡rs 4 Cd,{á d. Sá¡ ]ffm 2
L, @i doñ€ ).r.,tq¡¡ ? - 15ür TOLEoo
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¿0urañte cuánlo tiempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mieñtras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioradad, eñ su caso y un¿ vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consullaf en qtalqu¡ef momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de tas direcc¡ones de
mrreo electrónico e§tablecidas en Datos de conlacto del Respon§abte de
Tratamienlo-
/ Si ha dado su consent¡mienlo, podremos tratar sus datos para remit¡rle

oferlas cornerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos d¡stinlos a los contralados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán frgurar, campañas, proyedo§, sorteo§, concur§os, ever¡to§ de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de sáisfacción y
envio de nel\Bletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" S¡ha aceptado, podremos tratar sus datos pa¡a la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
conun¡cácior€s comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos antedores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de confomidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando ¡os facjlita sus
datos?" ¡rdicado en esle documenlo de iñfo ad¡cional.
Legiüúac¡ón para 6l tratami€íto dg sus dato§
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su conkalo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón del conlralo.
Adic¡onalmente, sL6 datos serán tratados por los s¡glienles motivosr
r' Si ha acepiado la cláusula del tratamiento de su§ datos para rec¡b¡r ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asfcomo información
sobre produclos distinto§ a los contratados, para informaíe sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeos,
concúrsos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o rcal¡zación de
enqrestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamieñto de sus datos para ta
elaboración de perfles con fnes comerciales y de ma.keting con et objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¡tso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar paodudos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aptique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Leyde Conlrato de Seguro, Ley de Ordeñación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Regtarnento de
desanollo. Ley de l\,4ediación de Seguros. Ley de Cornercializacjón a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201S/35 de ta Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, po. elque se corÍpleta la Directiva 2009/'138/CE. asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de sotvencia ll, Dkectiva UE
2016,97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Regtamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documenlos de dalos tundameñtales relativos
a los productos de inversión minoísta v¡nculados y tos productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo'1588/i999. de ,15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de tos
comprofnisos por per§iones de las empresas con los tfabajadores y
benenciario§, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte alconlrato.
Así m¡smo. se podrán tratar para toG casos en qLre exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dosüñataai06

¿A qu¡én se lé va a comunicarsus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de losdatos.
sus datos se van a mmunicar a las empresas delgrupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerle información comercjat sobre productos de seguro,
intermediación a tr¿vés de intemet, y planes de pensiores, informarle sobre

acciones de markeliñg (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática) asf como envíO de
new§letter§, porcualqu¡er medio (entre ot.os, postat, leléfono, e,ma¡l):. CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI,4MUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos ünic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesaón de canera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Nornas Corporalivas Vinculanles del Grupo Salesforce. qLle ofrecen un
nivelde protección equiparable al español y contarán con todas ¡as garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendrcmos acluali¿ada la inforñación sobre lrarsferencias ¡ntemacionales
que se vayan a tealizat en un ill]lo en nuestra ltebl
hllps:/,vr.l^r,.cnppartners.es/polilicade.privacidad/
0erechos
¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos lacilita sus datos?
Cualquier pe¡som tene derecho aconocer siCNP Parlners está tratando datos

Persoñales que les conc¡eman o ñ0.

Las personas ¡nleresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accsso) asi como a sol¡citar la redifcación de 106 dato6 inexactos
(der.cho de roctmcaciónl o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean rlecesados para los ines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detem¡nadas circurEtancias, los interesados podrán solic(ar la limilacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los corservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la l¡mitaclón del
tratamiento).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos r"lac¡onado6 con su
E¡tuac¡ón pafticula., los ¡nteresados podrán oponerss al tratamls¡to de
sus datos. CNP Partncrs dejará dg tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivoa legiümos o el eierc¡cio o defensa de posiblos r€clamaclones.
De ¡gual modo, liene derecho a revocar su consent¡miento (dorecho de
revocación del conssnümiento)
En elcasode quesolicile la portabilidad de sus datos a otra entid¿d aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de los datos), §e podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitoo para que se pueda ejectfar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos terEa operativa
la platafonna para poder ejecutar la poAabil¡dad (por ejemplo, ño se podrán
realizar siafectan a dáos de salud o se traten de seguros coteclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartr¡eE.eu indicándonos que es to que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por co[eo ordinario:

CNP Pa¡tners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Clieote
Canera de San Jerónimo nd 21
28014 [¡adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en comado con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.
Si no respoldiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo púede hacer a tr¿vés de email
orotecciondelcliente@cnopartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes iñdicado pero dingido al Área de Proterción det Ctiente. Eñ todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de dáo§ que es ta autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derecho§ en esta materia. En su
página \,l,eb puede encontrar inforñación adicional y comptementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un l¡¡k a su pág¡na ueb:
https :/^^^,1/\¡,/.agpd. es/portah¡/Ebagpd/index-ides-¡dphp. php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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¡¡¡TU RA L€ZA DE L iIES OO CUSERTO NÓ Vd¡
CONCEPIO POR EI CUAL S€ ASEGIJRA: Pd cHIa popE

PoR FAVoR, LEA AfENfAMEHTE LA INFoRMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISTII{ÍOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A COHTINUACION:

> Debo autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de 3ln¡estro. oara la tramitac¡ón. oef¡tac¡ón v l¡ou¡daclón dol mlsmo. dado oue de

@:
tr Aceplo. conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguraclora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitaciÓn y liquidación delsinieslro.

Si acepta lo sig!¡ente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofurtas cometciales de CNP Partners por medios electÚnicos, asi como

información sobte productos d¡stintos a los conlratádos, info.mación sobre las acc¡one§ de marketing que CNP Partners vaya á llevár ¿ cabo de

cualquier lipo (entre otr¿s, campañas, p¡oyeclos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca). la reali¿aciÓn de encuestas de

salisfacción y envio de news/etlels (todo ello incluso pot medios eleclrónacos).

0 Acepto et tratam¡ento de m¡s datos para recibir ofertas comerciates por medios electrón¡cos, información sobre producto§ distintos a los

cont.atados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de new§letters (todo ello incluso por medio§

electrónicos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, §us datos podrán ser comun¡cados a ot.as empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer

información cornercial sobre §us productos y servicios, .eal¡zación de acciones de markel¡ng de cualquier t¡po (entre olras. campaña§, proyectos

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envio de newsletterc, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-

mail). +info: iñlormación adicional

Ll Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partner§ paIa fines comerciales y de marketing y

recepción de newslettec (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perliles con fines comerciales y de markeling con el objeto de coñocer sus

preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar paoductos en base de dichas

prefere¡cias y necesidades.

E Acepto el tfatamiento de mis datos para la elaboración de peffiles con fnes comerciale§ y de marketing.

Leido y conformo,

Hschoporduplicado,onlOhojas¡nsoparablssexpedldasporambascaras,enl'Et{fRlDAa03doJunlode2019

Et prqsonto contrato se rige por tas cONDlcloNES GENERAES, por las cONDlClOt{Es PARTICULARES y por los anoxos y Apénd¡ces que om¡ta la

Enüdad Aseguradora, y que, e¡ su con¡unto, constltuyen ol Contrato de Sqgurc, carec¡sndo de valor y efecto por separado. Las Gláusulas de las

CONDTCIONES GENERALES son dgsarroltadas y, on su caso, modlfcadas por estas CONDICIONES PARnCULARES. En caso de d¡screpancla entre lo

estabtoc¡do en tas CONDICIOI{ES GENERALES t to pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalqcerán ést¿s sobreaquéllas, salvo que dicha

d¡sctspanc¡a derive de pactos contra la tey, la ñoral o el ordeñ públ¡co, en cuyo caso §e entenderán nulos de pleno der€cho. lgualmeñte las presentes

cófoiCfoffgs p¡n¡cÚLangs son emir¡dastomandg como base laÉ declaraciones deltomador, elcu6üoñarlo méd¡co o en caso de sor a§irequer¡do

poita compaaia aseguradora do acuerdo con las pruebas que se cons¡dgrcn necesarias para una corrocta valoración del rlssgo.

Á-lo" 
"t""io" 

O" lo iispuesto en tos articulos 'lb, y fl4 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia ds 16 Ent¡dades AseguradoGs y

iEas"gu.oor"s, ap-bado por Real Decreto 1o6o/2b15, de 20 de noviernbro, ambos ¡nclu¡do§, el Tomador del s€guro reconoco haber rec¡bido, en la

mismJfectra y con anteriori¡ad a la celebractón delpr$ente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relauvosal pr€ssnte seguro

qu6 se contemplan en lo§ c¡tados prgceptos reglamentádos'

EL ToirADoR DEcLARA coNocER y AcEpriR euE LAS pRESENTEs conDtctoNES PARTICULARES ANULAN Y susrlruYEN cuAlEsoulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIl'IOO CON ANTERIORIDAD.

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

O. Sant¡ago Dominguez Vacas
O¡rector General Adjunto

EUROCAJA RIJ&AL IEDI¡CION CPERAOOR oE BATEA SEGLIRoS vl¡¡cutÁoo S t . 
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtrect Debt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrcnce

CNP

206823081 0001 0500000051 7701

Nombre del D€udor/€5
Na¡ne of lhe Debtor(s)

MARCOS SANTAMARIA URIARTE

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtor

ES95 3081 0105 0733 3158 9616

swtFl / 8rc

BCOEESMfrl0Sl

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPoRTANTE: El dcúdor qu.d¡ ¡rfom¿do qu., €l ldtntif¡Gdor dclAcreedor réf.ren<¡¡do .. .rte M¿nd¡ro puEdc d¡le¡t, por.l c¡mbio delCódigo d€ Negoc¡o 6uf¡lo)

dclñ¡tño, r¡ Fcdui(io ¡lsu¡o !n lor inter€ret deld€udor.

Nombre de la calle y ñúm€ro
Strcct N¿ñc eñd nuhibérof tbe Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿l Code / C¡ty
280I4 MADRID

Páís

ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la f¡rñ¡ del present. formulario de Orden de Domiciliación, usted aulollza a CNP PARTNERS de 5e9lrros y Reas€guros, S.A- a enviar órdenes a su
entidad financiera, para adeudar en su cuentá los irhportes que se devenguen como consecuenci¿ de eíe aontrato y, ásimismo, auto.iza a su entidad
fiñanciera para cargar €n su .ueñta ¡o5 imporles debidamente noiif¡(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€asequros, 5.4. Como parte d€ su5 der€(hos, el

deudor e§tá leg¡t¡mado al reembolso por su entid¿d en los térñ¡nos y condicionés d€l .ontrato suscrito con la masmá. Lá soli(itud de reembolso d€b€rá
efectuarse dentro de las o(ho s€m¿na5 que sigueñ a la f€ch¿ de adeudo en cuenta. Puede obteñer informaaión adrcional robre sus dereahos en su eñtidad
fináncier¿.
Ey s¡gni,g th¡t ñandate foñ, fou authorlze CNP PARÍNERS de Segutus f Rea3egutt, 5-A -to te¡d ¡atrr.t¡oos toyour bank ¡o.leb¡( Wuaccount ¡heañoun¡s tha¡ ¿..¡ue2sa.esuh

ofyour ights, Wu er en¡nled to a feluad froñ you¡ bank uñd.¡ th. t rms and .ondit¡o¡t of you. aqreeñent ,,r¡th yout bank, A ¡elu¡d ñu be .|a¡md wnh¡n e¡ght w.ekt afing
fioñ the da¡e on qh¡.h yóu¡ a.coq.t Mt deb¡ted. Yoo¡ t¡ghlt regañhg the ñaod¿k arc erpl¿¡ne.l ¡n a lt.teñeñr th¿¡ you caa ob¡a¡D ttoñ yoü b¿nk.

Firma del deudor
ggn¿lurc of the Debaor

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of payment; Recurrent payñent

Lugar Fecha ( DofvllvlAAAA)

DAIE (DDMMYMI

03/06/2019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN.lERóNtMo, 2I - 280t 4 MADRTD

Please. return to Cred¡tot address
€jemplar para el Acrcedor

PARTNERSD[sEcr]RosyREAsEcLrRos.sa-Crffi¡dcS.rJdóijño.2t-l8ol.¡MADR|D(Españar_T,r¡9lr¡1l4o0F,].lct5l{l.lfln\rcnpprrEr§
R V d.M.dnd.6mo.r 3l,.lrbe3,rt. h.:t.dclLrl,ro dc s&icd¡dcr. rot!o t95 ho,i":trt30 ti§. r, NtF A2¡51¡{i ct¡\.adm\¡ ocsFp c0r¡rr¡t{»01



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S'PA Dircct Deb¡t MandatP

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Reference

206823081 0001 0500000051 7701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

MARCOS SANTAMARIA URIARTE

Número de (uenta IBAN del Deudor
A.couht number IBAN of ahe Debtor

ES95 3081 0105 0733 3168 9616

SWFT / BIC

BC0EESiril0Sl

DATOS DEL DEUDOR

¡NFi§ilESÉGUROStREASEGUROS.§A C¡EúASrnl6órimo.2l-2801'tvaDRllrlESPA A) f l 14e111¡l]M F +1.19111¡3.101 s\ \ cnpprtuu d

AVTSO |M?ORTANÍE: Et d€udor qucdá ¡nfoÍn¿do qu., .t td.ntifrÉador delA(reedor r€f.reñ.hdo .ñ ere M¿ñd¿to pu€d. d¡f!rh, Por cl ombio d.lCódlgo de N.soclo (SÚf¡io)

delmltmo, n¡pcrjuicio álguno en lot ¡ñr.r.ie! d€lde{¡dor'

Nombr€ de la callc Y número

Sareet Namé end ¡,umberof¡hé Credltor

CARRERA DE sAN JERÓN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Postel Code / Ary
28014 MADRID

Páfs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflca(lón del A(reedot

Mediante la firma del presente forñLtlário de Orden de Dorhic¡l¡ación, usted autoriza a CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros. S.A- a €nviar órdenes a su

entidad fiñancie¡a, para adéudar en 5u (uenla los impones que 3e devenguen como consecuen(ia de elte conlráto y, ¿s¡misrño autoriz¡ a su entidad

riñan(¡era pafa (árgar en su cuenta lo§ iñportes d€bidamente ñotif¡cados por cNP PARTN€Rs de Seguros y Reaseguros S.A. Como parte de sus d€re(hos. el

deudor e3tá legitimado ál reembotso por su enridád en los rérñ¡nos y condi.iones del contráto suscrito con la rñ¡sña. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse deñtro d€ las o<ho sem¿nas que srguen a la fecha de ¡deudo en cuenta. Puede obtener informa(ióñ ¡dicional robre 5us derechos en su €ntidad

tuoñ ¡he det. on úh¡ch your ac.ount sas deb¡ted, YaÜt t¡lh¡s rcgatd¡ñg the ñandate ate expla¡oEd in ¿ t¡a¡ernent th¿t fo! dn obta¡ñ fromvou'bzñk'

Tlpo de Pago: Pago recúrrente

Type of paynent: RecuÍant Patment

Lugar
Fecha (DDt4t4AAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

03/06'2019

Firma del deudor
s¡gn¿ture o¡' the Deblot

EJemplar pan el Deudor

M &M'dnn.r@..li19 I'búlwl.i§r'&lLtbródcSei¿drd.r.Iolbl9Jhold¡"33l8n lnr l'rNlF A7353{r'll Cli\éAdnr


